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RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/1429/2015/I  
 
RECURRENTE: ------------------------ 
 
SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento 
de Xalapa, Veracruz 
 
ACTO RECLAMADO: 
Inconformidad con la respuesta 
 
COMISIONADA PONENTE: Yolli 
García Alvarez 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Ofelia Rodríguez López 
  

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a dos de diciembre de dos mil 
quince. 

 
De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 
H E C H O S  

 

I. El veintinueve de septiembre de dos mil quince, la parte 
recurrente presentó solicitud de información vía Sistema Infomex-
Veracruz, al Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, quedando registrada 
con el número de folio 00535715, en la que se advierte que la 
información solicitada consistió en: 

 
...  
Ejerciendo mi derecho a la información solicito atentamente que me 
proporcionen copia de las denuncias que el H. Ayuntamiento ha interpuesto 
contra personas, grupos, asociaciones, etcétera, que han realizado bloqueos 
prolongados de calle desde el año 2011 a septiembre del 2015. 
El pasado 16 de junio, a través de una nota periodística, el alcalde Américo 
Zúñiga reconoció que sólo en el último año se interpusieron seis denuncias. 
Solicito conocer el nombre de los denunciados, número de expediente, fecha, y 
copia de cada denuncia. Gracias. 
... 

II. Previa prórroga, el quince de octubre del año en curso, el 
sujeto obligado dio contestación a la solicitud de información, 
notificando lo siguiente: 

… 
Esperando haberla atendido en forma adecuada con relación a su solicitud de 
información, quedo de usted para cualquier aclaración al respecto. 
… 

 
Adjuntando el archivo denominado “559-15 ------- 

(CONTESTACION) 705-15.doc”. 
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III. Inconforme con lo anterior, el dieciocho siguiente, la parte 
promovente interpuso vía Sistema Infomex-Veracruz, el presente 
recurso de revisión. 

IV. Por acuerdo de diecinueve de octubre del actual, la 
comisionada presidenta de este Instituto, lo tuvo por presentado y 
ordenó remitirlo a la ponencia a su cargo. 

V. El veintiséis de octubre posterior, se admitió corriéndose 
traslado al sujeto obligado; el cual compareció el veintinueve siguiente, 
remitiendo el oficio de la Dirección de Asuntos Jurídicos por el que dan 
respuesta a la solicitud. 

En virtud de lo anterior, por acuerdo de cuatro de noviembre de 
la presente anualidad, con la documentación remitida por el ente 
obligado, se dio vista a la parte recurrente para que manifestara lo que 
a su derecho conviniera, apercibido que en caso de no actuar se 
resolvería con las constancias que obran en autos, sin que se advierta 
que hubiera comparecido o presentado promoción alguna. 

VI. Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el 
proyecto de resolución conforme a las siguientes:  

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información es competente para conocer y resolver los 
recursos de revisión, que tienen por objeto salvaguardar y garantizar el 
derecho a la información y la protección de datos personales, y que son 
presentados en contra de las respuestas emitidas por el sujeto 
obligado, así como por las omisiones de las mismas.  

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 
párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 último párrafo y 67, párrafo 
segundo fracción IV, último párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 34, párrafo 1, fracciones XII y 
XIII, 42, párrafo 1, 64, párrafo 1, fracción VI, 67, párrafos 1, 2, 3, 4, 69 y 
72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 73, 74 y 75 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, y 9, inciso A), fracción III, del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información. 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo 
colegiado advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran 
satisfechos los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 
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65 de la ley en cita, toda vez que en el mismo se señala: a) nombre del 
recurrente, su correo electrónico para recibir notificaciones; b) la 
Unidad de Acceso a la Información Pública ante la cual se presentó la 
solicitud; c) la fecha en que se le notificó al solicitante o en la que tuvo 
conocimiento del acto que motiva el recurso; d) la descripción del acto 
que se recurre; e) la exposición de los agravios; y f) las pruebas que 
tienen relación directa con el acto o resolución que se recurre. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 64, 65, 66, 70, 
párrafo 1 y 71, párrafo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 
63 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las 
causales de improcedencia previstas en el artículo 70 de la multicitada 
ley de Transparencia, este organismo debe entrar al estudio de fondo 
del recurso de revisión. 

TERCERA.  Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 
menester señalar que: 

 
De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por 
el decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el diez de junio de dos mil once, en materia de derechos 
fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: 
los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano es parte. 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 
constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento 
jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos 
que ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, 
obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en 
que sea procedente, a su interpretación.  

El derecho de acceso a la información está regulado en el 
segundo párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala 
que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
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ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 
constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 
petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo 
también por escrito, que debe hacerse saber en breve término al 
peticionario.  

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 
federal, establece que el derecho a la información será garantizado por 
el Estado.  

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales 
y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 
medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se 
les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino 
que se haga con la información completa, veraz y oportuna de que 
disponga o razonablemente deba disponer la autoridad, lo que 
constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como de la 
sociedad. 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 
intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como 
un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos.  

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 
instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos 
y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 
funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se 
perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 
información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 
Derecho.  

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 
objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad 
de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos 
internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a 
las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole.  

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo 
o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 
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funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino 
como mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho 
fundado en una de las características principales del gobierno 
republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la 
transparencia de la administración.  

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 
principio administrativo de transparencia de la información pública 
gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de 
los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO 

A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS 

INDIVIDUAL Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, 
página 743, Pleno, tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril 
de 2008, página 1563. 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 
pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa 
se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 
organismos autónomos especializados e imparciales que establece la 
propia Constitución. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave establece en su artículo 6º que los habitantes del 
Estado gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los 
requisitos que determinarán la publicidad de la información en 
posesión de los sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así 
como la acción para corregir o proteger la información confidencial. 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer 
el derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los 
municipios, así como de los organismos autónomos, los cuales estarán 
obligados a dar respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no 
mayor de cuarenta y cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los 
que, ante el silencio de la autoridad administrativa, la respuesta a la 
petición se considere en sentido afirmativo.  

Asimismo, la Constitución Local en su artículo 6 señala que los 
habitantes del Estado gozarán del derecho a la información, derecho 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, del 
ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información.  



      
 
 IVAI-REV/1429/2015/I 
 

  

   6  

 Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en 
sus artículos 4 párrafo 1, 11, 56, 57 párrafo 1, y 59 párrafos 1 y 2, que 
toda la información que los sujetos obligados generen, administren o 
posean es pública, salvo los casos de excepción previstos en la propia 
Ley, y por ende, toda persona directamente o a través de su 
representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la 
información ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación 
para éste, de dar respuesta a la solicitud de información en un plazo de 
diez días hábiles siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se 
ponen a disposición del solicitante los documentos o registros o en su 
caso se expidan copias simples o certificadas de la información 
requerida, y en caso de que la información se encuentre publicada, se 
hará saber por escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que 
puede consultar, reproducir u obtener la información. 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del 
sujeto obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando 
se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 64, párrafo 
1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave. 

En el caso, la parte ahora recurrente hace valer como agravio que 
a pesar de haber respondido en tiempo a la solicitud, en el oficio 
número UMTAI-559/15 le indican que otorgan respuesta en un archivo 
adjunto el cual no se entregó, por lo que espera respuesta a la solicitud. 

Este Instituto estima que el agravio deviene parcialmente 

fundado en razón de lo siguiente: 
 
De las constancias que obran en autos se desprende que durante 

el procedimiento de acceso, el ente obligado en respuesta a la solicitud 
mediante oficio número UMTAI-559/15 suscrito por la Jefa de la Unidad 
de Acceso indicó lo siguiente: 

… 
Con fundamento en lo previsto por el artículo 57.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, me permito comunicarle que la 
Dirección de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento a través de 
(sic) oficio DAJ/0873/2015 de fecha 13 de octubre de 2015, entregó la 
respuesta a su petición, la cual adjunto al presente. 
… 

 
Sin que se advierta que en dicha respuesta hubiera adjuntado el 

oficio a que hace referencia. 
 
Posteriormente, durante la substanciación al comparecer al 

recurso mediante oficio UMTAI-588/15 signado por la citada jefa de 
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unidad en el que manifestó que debido a un error técnico el oficio 
remitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos no se había adjuntado a 
la respuesta por lo que lo remitía en dicha comparecencia. 

 
Del oficio número DAJ/0873/2015 de fecha trece de octubre, se 

advierte que el Director Jurídico informó lo siguiente: 
 
… al respecto me permito informar a usted que las denuncias 
presentadas por este H. Ayuntamiento por el delito contra la seguridad 
vial y los medios de transporte, actualmente se encuentran en etapa de 
investigación ministerial, motivo por el cual atentos a lo que dispone el 
artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que 
señala: 
 

“Artículo 218. Reserva de los actos de investigación. En la investigación inicial, 
los registros de ésta, así como todos los documentos, independientemente de 
su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas 
que le estén relacionados, son estrictamente reservados...” 

 
asi (sic) como el artículo 12.1, fracción VIII de la Ley número 848 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, que dispone: 
 

“Artículo 12 1. Es información reservada y por lo tanto no podrá difundirse, 
excepto dentro de los plazos y condiciones a que esta ley se refiere, la 
siguiente: 
 
VIII. La que pueda ocasionar serios obstáculos a las actividades relacionadas 
con el cumplimiento de las leyes y reglamentos, y a la prevención o 
persecución de los delitos, incluyéndose en este rubro las averiguaciones 
previas en materia de procuración de justicia;...” 

 
aunado (sic) al contenido del numeral 348, del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, que 
establece: 
 

“Artículo 348. Al servidor público que, por cualquier medio, facilite 
información sobre mandamientos expedidos por autoridad judicial y tenga 
como consecuencia que se evada de la acción aquel contra el que vaya 
dirigido, se le impondrán de seis meses a tres años de prisión, multa hasta de 
cincuenta días de salario, destitución e inhabilitación para desempeñar 
empleo, cargo o comisión públicos por un tiempo igual al de la prisión 
impuesta.  
 
Igual sanción se aplicará al servidor público que indebidamente quebrante la 
reserva de las actuaciones o proporcione copia de ellas o de los documentos 
que obren en la investigación ministerial.” 

 
es (sic) que la única información que es posible proporcionar a la 
peticionaria es el número de cada una de dichas investigaciones y la 
fecha en la que se presentaron las denuncias que les dieron origen, lo 
anterior al tenor de lo siguiente: 
 

RELACIÓN DE DENUNCIAS PRESENTADAS POR EL AYUNTAMIENTO 
POR DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD VIAL Y LOS MEDIOS DE 
TRANSPORTE 
No
. 

Número de investigación ministerial o 
carpeta de investigación 

Fecha de presentación 

1.  021/2011 20/04/2011 
2.  214/2011 29/03/2011 
3.  396/2011 18/04/2011 
4.  915/2011 20/07/2011 
5.  1036/2011 23/09/2011 
6.  1409/2011 30/12/2011 
7.  74/2012 27/01/2012 
8.  625/2012 8/08/2012 
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9.  1281/2012 27/08/2012 
10.  735/2013 23/10/2013 
11.  UIPJ/DXI/5º/132/2014 28/04/2014 
12.  UIPJ/DXI/2º/120/2014 20/05/2014 
13.  UIPJ/DXI/7º/128/2014 20/05/2014 
14.  UIPJ/DXI/3º/136/2014 26/05/2014 
15.  UIPJ/DXI/2º/293/2014 6/10/2014 
16.  UIPJ/DXI/CN/9º/60/2014 24/12/2014 
17.  UIPJ/DXI/CN/12º/013/2015 3/02/2015 
18.  UIPJ/DXI/9º/023/2015 18/02/2015 
19.  UIPJ/DXI/11º/111/2015 12/04/2015 
20.  UIPJ/DXI/FIS2º/98/2015 23/04/2015 
21.  UIPJ/DXI/15º/056/2015 27/05/2015 
22.  UIPJ/DXI/4º/115/2015 28/05/2015 
23.  UIPJ/DXI/9º/119/2015 11/06/2015 
24.  UIPJ/DXI/12º/155/2015 15/06/2015 
25.  UIPJ/DXI/15º/125/2015 11/08/2015 
26.  UIPJ/DXI/11º/CN/217/2015 14/082015 
27.  UIPJ/DXI/FIS2º/172/2015 19/082015 
28.  UIPJ/DXI/15º/185/2015 29092015 

… 

 
Documentales que constituyen prueba plena al ser expedidas por 

un servidor público en el ejercicio de sus funciones y no existir prueba 
en contrario, lo anterior de conformidad con los artículos 38, 51 y 52 de 
los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

 
Sin embargo este instituto estima que dicha respuesta en sí 

misma resulta insuficiente para considerar que el ente obligado cumplió 
con el derecho de acceso a la información de la parte recurrente. 

 
Ello es así ya que conforme a los artículos 3, fracciones IV, V, VI y 

IX, 4, párrafo 1, 6, párrafo 1, fracciones I y VI de la Ley 848 de la 
materia, el derecho de acceso a la información es la garantía que tiene 
toda persona para acceder a los documentos que por virtud de esa ley 
los sujetos obligados generen, obtengan, transformen o conserven por 
cualquier título; considerando como tales los expedientes, reportes, 
estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, 
circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 
estadísticas o bien cualquier otro registro que documente el ejercicio de 
las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores 
públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración.  

La citada ley prevé que la información generada, administrada o 
en posesión de los sujetos obligados es un bien público; siendo deber de 
los mismos documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, incluso los procesos deliberativos; 
así como hacer transparente su gestión mediante la difusión de la 
información pública que conserven, resguarden o generen. Lo anterior, 
encuentra apoyo en el principio de máxima publicidad establecido en 
los artículos 7, párrafo 2 y 11, in fine, de la Ley 848.  
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Además, conforme a la Ley de la materia existe información que 
los sujetos obligados deben transparentar de manera activa, esto es, sin 
que medie solicitud de información alguna, como ocurre con las 
hipótesis contenidas en el artículo 8, párrafo 1 de la Ley de la materia. 

De todo lo anterior se concluye que la información es pública, la 
excepción a dicha regla se establece en el artículo 11, que señala que 
sólo está sujeta a las restricciones expresamente previstas por la Ley, 
esto es, la única limitación a dicho principio lo constituye aquella que 
tiene el carácter de restringido. 

La información de acceso restringido, conforme al artículo 3, 
párrafo 1, fracción VIII, de la Ley 848 se identifica con aquella que se 
encuentra bajo las figuras de reservada y confidencial en posesión de 
los sujetos obligados. Se trata en ambos casos, conforme a lo señalado 
por la Suprema Corte de Justicia, de fines constitucionalmente válidos o 
legítimos para establecer limitaciones al derecho de acceso a la 
información, contenidos desde la propia Constitución Federal1.  

Y por lo que se refiere a la reservada es la que se encuentra 
temporalmente sujeta a algunas de las excepciones previstas en los 
artículos 12, 14, 15 y 16 de la referida ley; en tanto que la información 
confidencial tiene una regulación específica en la Ley 581 para la Tutela 
de los Datos Personales en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Constituyendo así, las disposiciones contenidas en los referidos cuerpos 
normativos, los límites del derecho de acceso a la información 
correspondiendo a este Instituto determinarlos en cada caso particular, 
en términos de los artículos 30 de la Ley 848 de la materia y 6, fracción 
IV, 58 y 59 de la 581 para la Tutela de Datos Personales.   

 
De ahí que, la Ley de Transparencia 848, en su artículo 12, párrafo 

1, fracciones IV y VIII y los Lineamientos Vigésimo primero y Vigésimo 
quinto de los Lineamientos que deben observar los sujetos obligados 
para clasificar información reservada y confidencial, conciben como 
información reservada la siguiente: 

… 
Artículo 12 
1. Es información reservada y por lo tanto no podrá difundirse, 
excepto dentro de los plazos y condiciones a que esta ley se refiere, la 
siguiente:  
… 
IV. Las actuaciones y las resoluciones relativas a procedimientos 
judiciales o administrativos, cuando aún no hayan causado estado; 
… 

                                                      
1 Así lo ha reconocido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en dos criterios: primero, 
en la tesis 1a. VIII/2012 (10a.), consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta libro V, 
febrero de 2012, tomo 1, página 656 y la tesis 1a. VII/2012 (10a.), visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta libro V, febrero de 2012, tomo 1, página 655, registro 2000233. Relativos, ambos a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, aplicables en lo que 
respecta a los límites del derecho de acceso a la información al caso de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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VIII. La que pueda ocasionar serios obstáculos a las actividades 
relacionadas con el cumplimiento de las leyes y reglamentos, y a la 
prevención o persecución de los delitos, incluyéndose en este rubro las 
averiguaciones previas en materia de procuración de justicia; 
… 
2. No podrá invocarse el carácter de reservada cuando se trate de 
información relativa a la investigación de violaciones a los derechos 
fundamentales. Asimismo, la autoridad deberá preparar versiones 
públicas de todos los supuestos previstos en el presente artículo. 
… 
Vigésimo primero. Para los efectos de lo previsto en la fracción IV del 
artículo 12 de la Ley, se considerará que los expedientes judiciales o de 
los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio causan 
estado una vez que las sentencias o resoluciones de mérito no puedan 
ser modificadas o revocadas por ningún medio de defensa ordinario o 
extraordinario. 
 
En la clasificación de la información a que se refiere el presente 
Lineamiento, quedan comprendidos los convenios suscritos por las 
partes que intervienen en las diversas etapas de los procesos judiciales, 
administrativos y arbitrales. 
… 
Vigésimo quinto. En los términos de la fracción VIII del artículo 12 de 
la Ley, se clasificará como reservada toda aquella información que 
pueda:   
I. Impedir, entorpecer o dificultar el ejercicio de las atribuciones de las 
autoridades para llevar a cabo programas de visitas de inspección, 
supervisión y vigilancia que realicen con el objeto de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por el marco legal o 
regulatorio;  
II. Dificultar el proceso de recaudación de contribuciones, tal es el caso, 
entre otros, de:   
a) La información relativa al proceso administrativo de ejecución, como 
pudiera ser la hora, día, lugar, objeto y responsable de las diligencias, 
antes de llevarse a cabo, y;   
b) La información que de difundirse impida o dificulte las actividades 
de captación, comprobación y fiscalización de ingresos tributarios 
realizados por las autoridades facultadas para ello, o de cualquier otra 
forma pueda afectar su recaudación.   
III. Entorpecer las acciones relativas a la ejecución de órdenes de 
aprehensión, detenciones, volantas, retenes, cateos y cualesquier otra 
diligencia policial, ministerial o judicial, así como todos los actos 
relativos a las investigaciones ministeriales;   
IV. Obstruir, dificultar o impedir las actividades de prevención o 
persecución de los delitos, los operativos que realizan las diversas 
corporaciones policiales y de seguridad; supuesto que se actualiza 
además cuando:   
a) La difusión menoscabe las acciones, programas o proyectos 
institucionales ó medidas implementadas para evitar la comisión de los 
delitos, y;   
b) Se difundan las acciones que ejerce el Ministerio Público tanto en la 
investigación ministerial como ante los Tribunales del Poder Judicial 
del Estado. 
… 

Por su parte, de conformidad con el artículo 13, párrafos 1, 2, 3 y 
5, de la ley 848 de transparencia se señala que: 

• Los sujetos obligados que tengan información reservada o confidencial 
crearán un Comité de Información de Acceso Restringido, que tendrá la 
responsabilidad de emitir un acuerdo que la clasifique como reservada y confidencial, 
atendiendo al procedimiento a que se refiere el párrafo 5 de la citada ley,  
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• El Comité se integrará por el titular del sujeto obligado, el responsable de 
la Unidad de Acceso y los servidores públicos que así se determinen.  

• Los titulares de los sujetos obligados deberán adoptar las medidas 
necesarias para asegurar el acceso restringido a los documentos o expedientes 
clasificados.  

• La información deberá ser clasificada por el Comité de Información de 
Acceso Restringido cuando se reciba una solicitud de acceso a la información, por 
medio de un acuerdo que se le hará saber al solicitante; en el caso de documentos que 
no se hubieren clasificado previamente, la Unidad Administrativa que tenga la 
información solicitada bajo su resguardo remitirá al Comité, por conducto de la 
Unidad de Acceso, el informe respectivo con los elementos necesarios para fundar y 
motivar la clasificación de la información. 

Asimismo, el numeral 14, párrafos 1 y 2, dispone que en todo 
caso que la autoridad funde y motive la clasificación de la información 
como reservada o confidencial, ésta deberá cumplir los siguientes 
requisitos:  

I. Que corresponda legítimamente en alguna de las hipótesis de 
excepción prevista en la ley;  

II. Que su liberación pueda amenazar efectivamente el interés 
protegido por la ley; y  

III. Que el daño que pueda producirse con su liberación sea mayor que 
el interés público de conocerla.  

Se indicará expresamente la fuente de la información, las razones en 
que se apoye la justificación de la clasificación formulada; si el acuerdo 
abarca la totalidad o sólo parte de la información, y el plazo de 
reserva estimado, así como la designación de la autoridad que será 
responsable de su conservación.  

Si los expedientes que contengan información reservada incluyen 
alguna otra que no tenga tal calidad, la petición o solicitud que se 
formule se atenderá respecto de esta última. 

 
En virtud de lo anterior, debe tenerse presente que cuando los 

sujetos obligados aducen que la información en su poder tiene el 
carácter de reservada no basta con mencionar que lo contenido en la 
solicitud encuadra en las normas que rigen el acceso restringido, sino 
que es necesario que se cumplan los requisitos previstos en la ley de la 
materia. 

De ahí que, se insta al sujeto obligado para que en futuras 
ocasiones adjunte los acuerdos de clasificación de la información 
reservada y confidencial, atendiendo al procedimiento previsto en los 
numerales 13 y 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  



      
 
 IVAI-REV/1429/2015/I 
 

  

   12  

Aunado a lo anterior, se ha establecido en la jurisprudencia 
dictada por los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de 
la Federación, de rubro: ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA TRATÁNDOSE 

DE EXPEDIENTES JUDICIALES. SUS ALCANCES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN)2, que dispone que la intención del legislador fue publicitar 
todos los negocios judiciales, tanto en trámite como resueltos, salvo que 
se trate de asuntos de naturaleza familiar, procesos penales por delitos 
sexuales, contra la libertad o contra la familia y aquellos en los cuales la 
víctima sea menor de edad o incapaz; fuera de esos casos, toda 
información contenida en los expedientes judiciales puede y debe ser 
entregada a cualquier persona que lo solicite, sin necesidad de justificar 
el motivo de la petición ni el uso que se le dará; por tanto, de no 
actualizarse alguna de las restricciones previstas en la ley, no hay 
justificación para negar la información.  

Es entonces que por las razones anteriormente expuestas, se 
considera que si bien el ente obligado se encuentra impedido en dar a 
conocer los nombres, al no haber adquirido definitividad dichos 
procedimientos, lo cierto es que debe proporcionar una versión pública 
de las denuncias presentadas como lo exige el párrafo 2, del numeral 
12 antes citado, lo que en el caso no aconteció. 

 
De ahí que, al resultar parcialmente fundado el agravio, se 

propone modificar la respuesta emitida durante la substanciación por 
el ente municipal y lo procedente es ordenarle que ponga a 
disposición de la parte recurrente las versiones públicas de las copias de 
las denuncias solicitadas, para lo cual deberá indicar el número de fojas 
que comprende lo requerido, así como el costo por reproducción, la 
cual deberá ser razonable y no superar los costos reales, ajustándose a 
los criterios citados en el Acuerdo ODG/SE-125/06/08/2014. 

 
Lo que deberá realizar en un plazo no mayor a quince días, 

contados a partir de que cause estado la presente resolución. 
 
Por lo expuesto y fundado, se:  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se modifica la respuesta emitida por el sujeto 
obligado durante la substanciación, y se le ordena que proporcione la 
información requerida en los términos precisados en la consideración 
tercera del presente fallo. Lo que deberá realizar en un plazo no 

mayor a quince días, contados a partir de que cause estado la 
presente resolución. 

 
                                                      

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, 
Noviembre de 2006, página 1017, Tesis: IV.1o.C.31 K. 
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SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que:  

a) Cuenta con ocho días hábiles a partir del día siguiente hábil en 
que se notifique la presente resolución, para que manifieste si autoriza 
la publicación de sus datos personales, en el entendido que de no 
hacerlo así, se tendrá por no autorizada su publicación.  

b) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 
información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 
indicados en este fallo, en el entendido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 
dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 
obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 
fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento en términos de lo 
previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 

 
c) La resolución pronunciada puede ser combatida a través del 

Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 
Lo anterior, con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 10 de la Ley del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos del Estado de Veracruz; y 74 fracciones V, VIII y IX 
de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

 
Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluído. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 

Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, ante la 
Secretaria de acuerdos, con quien actúan y da fe. 

 
 
 
 
 

Yolli García Alvarez 
Comisionada presidenta 
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José Rubén Mendoza 
Hernández 
                     Comisionado 

Fernando Aguilera de 
Hombre 

Comisionado  

 
 
 
 
 
 
 

María Yanet Paredes Cabrera 
Secretaria de acuerdos 

 
 


